
Garantizar la disponibilidad de 
camas en las unidades de 
cuidados intensivos, urgencias 
y hospitalización; equipo 
médico, especialmente ventila-
dores mecánicos; insumos, en 
particular medicamentos y 
reservas de sangre y hemoderi-
vados.

55

En zonas endémicas o con epidemia vi-gente, coordinar 
con las autoridades municipales y civiles:
- la eliminación de aguas estancadas 
- la fumigación exhaustiva con insecticidas e�caces.

66

Contar con un sistema de referencia y contrarreferencia 
aplicable, funcional y respetado por las unidades recepto-
ras.

44

Capacitar al personal de 
salud para que se identi�-
quen rápidamente los 
casos de dengue y puedan 
ser noti�cados.

11

Difundir a todas las unidades médicas de sus ámbitos de 
competencia, la Norma O�cial mexicana NOM-004-
SSA3-2012, Del expediente clínico; la Norma o�cial 
mexicana NOM-032-SSA-2010, Para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de enfermedades 
transmitidas por vector; la Norma O�cial Mexicana 
NOM 017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológi-
ca; y las guías de práctica clínica para la atención de 
pacientes con dengue grave y no grave. Se deberá 
veri�car que el personal operativo las tenga disponibles, 
las conozca y las aplique.

22

Disponer de laboratorios 
para el diagnóstico seroló-
gico del dengue y la 
identi�cación de los 
diferentes serotipos.

33
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